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Sres. 
COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Departamento de Mercados e Inversiones 
Paseo de la Castellana, 19 
28046 MADRID 

 

 

Barcelona, a 25 de Diciembre de 2.005. 

Según los requerimientos de documentación con fecha 17 de Noviembre y registro de salida 2005052191, y 

requerimiento de información con fecha 19 de Diciembre y registro de salida 2005056352, al objeto de dotar de la 

máxima transparencia a la información financiera de esta sociedad a tenor de nuestra comunicación efectuada el 

pasado 4 de Noviembre con número de entrada 2005109132 en torno a la anulación de los costes relativos al 

expediente de regulación de empleo realizado con el cierre contable del pasado ejercicio, por un coste total de 

1.313.765,07 euros, pasamos a efectuar las aclaraciones necesarias para su puesta a disposición del público. 

1. Razones… 

El departamento de administración de la sociedad y su perímetro de consolidación presentó el pasado 13/09/05 

un informe, para su estudio por parte del Comité de Auditoria, sobre la reclasificación del coste del Expediente 

de Regulación de Empleo como gastos de distribución plurianual, solicitando para ello la anulación de su 

contabilización en el ejercicio 2004-2005 y proceder a su aplicación distribuida en los próximos ejercicios del 

2005-2006 al 2007-2008, fundamentándose en el reparto de los costes generados por esta medida excepcional a 

finales del ejercicio económico 2004-2005 entre los años de presencia en el mercado o amortización prevista 

de las colecciones textiles directamente vinculadas a la mano de obra afectada por dicho expediente. 

Según resulta del Libro de Actas de la Sociedad, se celebró sesión del Comité de Auditoria, válidamente 

constituido, dando su conformidad al contenido de la citada propuesta, efectuando manifestación expresa 

mediante certificación debidamente firmada para su traslado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
que se acompaña como anexo 1 a este escrito, y elevando la misma al Consejo de Administración para su 

aprobación, el cual, en sesión del mismo día, válidamente constituido, con asistencia y aprobación de la 

totalidad de sus miembros, adoptó por unanimidad, entre otros que no lo contradicen, los acuerdos para dar 

conformidad a la mencionada anulación y el informe que la fundamenta. 

Dicha medida modifica, hasta la emisión de la Memoria y las Cuentas Anuales, la información periódica 
semestral provisional comunicada con fecha 01/09/05 a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, siendo 

notificada a dicho organismo, así como a nuestros Auditores externos, los cuales manifiestan que efectuarán 

una salvedad en los Informes de Auditoria individual y consolidado 2004-2005 al contravenir los principios 

contables generalmente aceptados, así como una manifestación expresa sobre el citado extremo, acompañada 

como anexo 2 a este escrito. 

2. Condiciones del Expediente de Regulación y nuevas directrices empresariales… 

Las condiciones principales del Expediente de Regulación de Empleo gravitan sobre la necesidad de afrontar un 

giro radical en el objeto social de la compañía que permita evitar la desigualdad entre los costes de fabricación 

nacional en comparación a los de las materias primas y confeccionadas importadas, ante la imposibilidad 

manifiesta de ofrecer competencia frente al nuevo escenario nacido de la liberalización del mercado con los 

países asiáticos. La reestructuración de la fabricación en la división textil de la compañía se convierte así en 

una necesidad para la supervivencia de la misma, que inicia a partir de este ejercicio una nueva actividad 

consistente en la comercialización al por menor de los artículos que produce mediante puntos de venta propios 

o en colaboración con terceros, en el convencimiento de incrementar las cifras de ventas y así retomar la 

senda de los beneficios. 
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3. Efectos sobre las cuentas… 

El efecto comparativo sobre las cuentas de resultados y los fondos propios, individuales y consolidados, en el 

caso de haber seguido con el criterio recomendado por nuestros auditores externos, con el de la aplicación de 

la mencionada anulación, se detalla en el cuadro que se acompaña como anexo 4 a este escrito. 

4. Acciones tendentes a conseguir la opinión favorable por parte del Auditor e informe del Comité de Auditoria… 

Con fecha 16/11/05, el departamento de administración de la sociedad y su perímetro de consolidación 

traslada al Comité de Auditoria un nuevo informe al respecto de la incertidumbre creada por la anulación 

efectuada en el ejercicio 2004-2005 así como del cambio de criterio contable, tanto en la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores como en nuestros Auditores Casajuana & Forns Auditores, S.L., el cual, según resulta 

del Libro de Actas de la Sociedad del día 17/11/05, celebró sesión válidamente constituida, solicitando la 

conformidad a la rectificación de la citada anulación contabilizando el impacto de los costes del Expediente de 

Regulación de Empleo 2004-2005 en este mismo mes del corriente ejercicio 2005-2006, efectuando para ello 

manifestación expresa emitiendo certificación debidamente firmada para su traslado a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, que se acompaña como anexo 3 a este escrito, así como al Consejo de 

Administración, el cual, en sesión del mismo día, válidamente constituido, con asistencia y aprobación de la 

totalidad de sus miembros, adoptó por unanimidad los acuerdos para llevar a cabo la rectificación mencionada 

en el ejercicio iniciado el 1 de Julio de 2005, así como el informe que la fundamenta, emitiendo comunicación 

de dicho extremo a nuestros Auditores Casajuana & Forns Auditores, S.L., los cuales efectúan la 

manifestación expresa que se acompaña como anexo 2 a este escrito. 

Toda la información sobre la reclasificación de los costes del Expediente de Regulación de Empleo de 2004-

2005, así como su rectificación en el presente 2005-2006, forman parte del informe sobre la actividad del 

Comité de Auditoria 2004-2005, que se presentará ante la Junta General Ordinaria de Accionistas que se 

celebrará el próximo 29 del corriente mes, para responder a cuantas consultas se formulen por los señores 

Accionistas en la misma. 

Esperando que las manifestaciones y las aclaraciones formuladas así como los anexos que se acompañan ofrezcan la 

transparencia requerida, quedo a la espera de sus noticias, saludándoles muy atentamente. 

 

 

 

 

Firmado:   Miquel Zaro i Gimènez 
Director de Administración 

 

 

 

ANEXOS:  

ANEXO 1 - Manifestación expresa del Comité de Auditoria 13-09-05 

ANEXO 2 – Manifestación expresa de Auditores CASAJUANA & FORNS AUDITORES, S.L. 

ANEXO 3 – Manifestación expresa del Comité de Auditoria 17-11-05 
ANEXO 4 – Efectos sobre la cuenta de resultados y los fondos propios individuales y consolidados del cambio 

de criterio contable 
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